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En ejercicio de las atribuciones que le otorga el Artículo 44, párrafo 2 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), el Consejo General aprobó en su 

sesión extraordinaria del 20 de septiembre de 2023, el Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se establecen las bases y criterios con que habrá 

de invitar, atender e informar a las personas visitantes extranjeras que acudan a conocer 

las modalidades del Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales 

concurrentes 2023-2024, (Acuerdo INE/CG537/2023).  

   
Dicho Acuerdo, mismo que incluyó cuatro anexos: la Convocatoria, la Solicitud de 
acreditación para personas visitantes extranjeras, el Programa General de trabajo para 
atender e informar a las personas visitantes extranjeras que acudan a presenciar y 
acompañar el desarrollo del Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales 
concurrentes 2023 – 2024 (Programa de Trabajo), así como el gafete de acreditación; 
todos ellos entraron en vigor al día siguiente de su aprobación, según el resolutivo Sexto 
del mismo. Paralelamente, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación en su edición 
del miércoles 15 de noviembre de 2023. 
  
Tanto el Artículo 221, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones, como el numeral 8 de la 

Base 5ª del resolutivo Primero del Acuerdo INE/CG537/2023, señalan que la Coordinación 

de Asuntos Internacionales (CAI) presentará en cada sesión ordinaria del Consejo General 

un informe sobre los avances en la atención de las solicitudes de acreditación recibidas, 

así como de otras actividades relacionadas con los trabajos relativos a la atención e 

información para las personas visitantes extranjeras.  

  

Acatando la disposición antes señalada, en la sesión ordinaria que celebró el Consejo 

General el 27 de febrero pasado, específicamente en el espacio de Asuntos Generales, 

se presentó el Quito informe sobre las actividades relativas a la atención de las personas 

visitantes extranjeras en el Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales 

concurrentes 2023 – 2024 (PE 23-24), en el cual se incluyeron las acciones desarrolladas 

a partir del el 20 de enero de 2024 y hasta el 22 de febrero de este mismo año. 

 

Derivado de lo anterior, y a fin de dar cumplimiento a la instrucción antes señalada, se 

pone a consideración el Sexto informe que presenta esta Unidad Técnica sobre las 

actividades relativas a la atención de las personas visitantes extranjeras en el Proceso 

Electoral Federal y los procesos electorales locales concurrentes 2023 – 2024, entre el 23 

de febrero y el 22 de marzo de 2024.  

 

 

1. COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL  

 

En materia de cooperación interinstitucional, durante el periodo correspondiente a este 

Informe se han desarrollado las siguientes acciones con las diferentes instancias 

señaladas en el Programa de trabajo, a saber: 
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1.1 ORGANISMOS PÚBLICOS ELECTORALES LOCALES 

 

Tomando en consideración que en las 32 entidades se celebrarán elecciones concurrentes, 

el Acuerdo INE/CG537/2023 establece diversas acciones de coordinación y colaboración 

entre el Instituto Nacional Electoral (INE) y los Organismos Públicos Locales Electorales 

(OPLs), incluyendo el párrafo 1, de la Base 5ª del Resolutivo Primero, mismo que señala que 

la CAI deberá informar a dichas autoridades electorales locales respecto de las solicitudes de 

acreditación recibidas. 

 

Al respecto, a solicitud de la CAI, la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales (UTVOPL) remitió a los 32 OPLs, a través del Sistema de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), el listado de las 48 personas 

visitantes extranjeras reportadas en el Quinto Informe que presentó la Coordinación de 

Asuntos Internacionales sobre las actividades relativas a la atención de las personas 

visitantes extranjeras en el PE 23-24. 

 

Por otra parte, y con el propósito de recabar información homogénea de las elecciones locales 

concurrentes, la CAI remitió el 14 de marzo, también por el SIVOPLE, un formato mediante 

el cual se solicita a los OPLs enviar información sobre los procesos electorales a su cargo; a 

fin de ponerla a disposición de las personas visitantes extranjeras. 

 

 

1.2 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

Con relación a las actividades desarrolladas con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), la CAI ha desarrollado diferentes acciones, derivado de los acuerdos 

alcanzados el 12 de febrero pasado, y respecto de los cuales se dio cuenta en el Quito 

informe sobre las actividades relativas a la atención de las personas visitantes extranjeras 

en el Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales concurrentes 2023 – 

2024.  

 

En este sentido, se informa: 

• Se acordó de manera conjunta el listado de personalidades que serán invitadas por las 

autoridades electorales federales, considerando las acciones formales de cooperación 

internacional del INE y del TEPJF, tanto las que son comunes, como aquellas que 

corresponden a una de las dos autoridades electorales. 

• Están en proceso de elaboración y firma las invitaciones correspondientes, considerando 

que irán firmada por las presidentas de ambas autoridades electorales, sin importar si se 

trata de personas con vínculos con las dos instituciones o únicamente con una de ellas. 

• Se está trabajando de manera conjunta en la elaboración del Programa de atención 

correspondiente. 

 

 



 

 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 
5 

 

 

1.3 SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN  

 

En seguimiento a las acciones de colaboración con el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación (INAMI), el 23 de febrero se recibió el oficio 

INM/DGRAM/DRTM/1060/2024, signado por la Directora General de Regulación y Archivo 

Migratorio, Lic. Alma Rubí Pérez Morales, mediante el cual se respondió su similar 

INE/CG537/2023, y a través del cual se confirmó la disposición de la autoridad migratoria por 

apoyar nuevamente a esta autoridad electoral en la atención de las personas visitantes 

extranjeras, en esta ocasión en el marco del PE 23-24. 

 

Al respecto, la titular de la CAI, Marisa Arlene Cabral Porchas, envió el oficio 

INE/CAI/236/2024, mediante el cual agradeció la disposición del INAMI para apoyar 

nuevamente al INE en la internación a territorio nacional de las personas visitantes 

extranjeras. Paralelamente, le hizo llegar información sobre las 62 personas visitantes 

extranjeras acreditadas para el PE 23-24, acreditadas hasta el 29 de febrero. 

 

Sobre el particular, la CAI dará seguimiento a las acciones de colaboración a fin de 

coadyuvar en los trabajos conjuntos dirigidos a la internación a territorio nacional de las 

personas visitantes extranjeras, siempre observando los lineamientos legales aplicables. 

 

 

1.4 SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

 

En seguimiento a las acciones desarrollas, por una parte se informa que se concluyó la 

elaboración de un documento informativo respecto de los procedimientos a seguir por parte 

de las personas visitantes extranjeras para, en su caso, la obtención de los visados 

correspondientes, con base en la información remitida por la Dirección General de 

Servicios Consulares (DGSC) de la Cancillería. 

 

Por otra parte, ssiguiendo con las acciones de colaboración en materia de gestión de 

visados e ingreso a territorio nacional de las personas visitantes extranjeras acreditadas 

para el PE 23-24, con base en los acuerdos alcanzados con la Dirección General de 

Servicios Consulares, la CAI remitió el listado de las 62 personas visitantes extranjeras 

acreditadas para el PE 23-24, acreditadas hasta el 29 de febrero. 

 

Cabe hacer mención que, al momento, esta Coordinación no ha recibido alguna solicitud 

específica o consulta por parte de las personas visitantes extranjeras respecto del trámite 

del visado o ingreso a nuestro país.  

 

  

2. DIFUSIÓN DEL ACUERDO, LA CONVOCATORIA Y LA SOLICITUD DE 

ACREDITACIÓN  
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Con relación a la difusión del Acuerdo INE/CG537/2023 se informa que, a partir del 21 de 

septiembre de 2023, la CAI ha venido desarrollando diversas actividades para difundir 

dicho Acuerdo, así como la Convocatoria y la Solicitud de acreditación, mismos que fueron 

aprobados como parte de la resolución referida, entre audiencias potencialmente 

interesadas. 

 

En este sentido, una primera medida adoptada por la CAI fue traducir al inglés dicho 

Acuerdo a fin de facilitar su comprensión por parte de las audiencias hacia la cual va 

dirigida. Paralelamente, se ha privilegiado el uso de medios electrónicos para la 

socialización de esa documentación. 

 

Al momento, se han desarrollado las siguientes acciones en materia de difusión: 

• Desde la entrada en vigor del Acuerdo INE/CG537/2023, la documentación e 
información para acreditarse como personas visitantes extranjeras está a disposición de 
cualquier persona interesada en la página de Internet institucional específicamente en 
https://ine.mx/internacional/visitantes-extranjeros/https://ine.mx/internacional/visitantes-
extranjeros/. Adicionalmente la versión en español se puede consultar en 
https://ine.mx/personas-visitantes-extranjeras-proceso-electoral-federal-y-procesos-
locales-concurrentes-2023-2024/, mientras que la traducción al inglés de esa 
documentación está disponible en https://ine.mx/foreign-visitors-the-federal-electoral-
process-and-the-concurrent-local-electoral-processes-2023-2024/. Cabe señalar que, 
hasta el 28 de febrero, se contabilizan 11,836 visitas. 

• Se ha remitido a las consejeras y los consejeros electorales, a fin de que tengan la 
información correspondiente. 

• Fue enviada al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como las 
personas que encabezan los 32 Organismos Públicos Locales, considerando lo 
establecido en los diferentes convenios de colaboración en el marco de los comicios 
locales concurrentes. Sobre este último punto, la CAI identifica que 15 autoridades 
locales tienen publicada la resolución en sus respectivas páginas de Internet. 

• Se hizo llegar a las consejeras y los consejeros del Poder Legislativo, y a las y los 
representantes de los partidos políticos ante el Consejo General, a fin de coadyuvar a 
lo establecido en el párrafo 5 de la Base 2ª del Acuerdo INE/CG537/2023. 

• Como parte de las acciones de colaboración con la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
se solicitó que estuviera a disposición de las personas representantes de la comunidad 
internacional en las representaciones de México en el extranjero. 

• Paralelamente, se remitió a las 84 representaciones diplomáticas acreditadas ante el 
gobierno de México y dos oficinas de representación. 

• Otra acción fue informar a 1,105 personas visitantes extranjeras acreditadas entre 2018 y 
2023, que recogieron sus respectivos gafetes de acreditación y que no formaron parte de 
alguna misión internacional, sobre el Acuerdo INE/CG537/2023 y el proceso de 
acreditación para las elecciones en curso. 

• También se ha remitido a 22 organismos internacionales potencialmente interesados en 
acompañar el desarrollo de estos comicios. 

• Se ha difundido a través de la Red de Conocimientos Electorales (Proyecto ACE), 
específicamente entre personas practicantes de cuestiones sobre democracia y 
elecciones. 

https://ine.mx/internacional/visitantes-extranjeros/
https://ine.mx/internacional/visitantes-extranjeros/
https://ine.mx/internacional/visitantes-extranjeros/
https://ine.mx/internacional/visitantes-extranjeros/
https://ine.mx/internacional/visitantes-extranjeros/
https://ine.mx/personas-visitantes-extranjeras-proceso-electoral-federal-y-procesos-locales-concurrentes-2023-2024/
https://ine.mx/personas-visitantes-extranjeras-proceso-electoral-federal-y-procesos-locales-concurrentes-2023-2024/
https://ine.mx/foreign-visitors-the-federal-electoral-process-and-the-concurrent-local-electoral-processes-2023-2024/
https://ine.mx/foreign-visitors-the-federal-electoral-process-and-the-concurrent-local-electoral-processes-2023-2024/
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• Asimismo, se publicó en el boletín electrónico de la Asociación Mundial de Autoridades 
Electorales (A-WEB), el cual se distribuye entre las 121 autoridades electorales de los 
111 países que forman parte de dicha organización. Incluso, en la página de Internet de 
la Asociación se ubica la información para que las personas de la comunidad 
internacional se acrediten como visitantes extranjeros para nuestra elección. 

 

Como se mencionó previamente, el Acuerdo INE/CG537/2023 se ha socializado con 

instancias internacionales que, en procesos previos, han acompañado el desarrollo de 

elecciones de nuestro país, y que pudieran estar interesadas en acompañar y presenciar 

los comicios en curso coordinando grupos de personas visitantes extranjeras.  

 

Sobre este particular, hasta este momento se tenido contacto con 24 instancias, respecto 

de las cuales se informa el estado que gurda la invitación a cada una de ellas: 

 

INSTANCIA SITUACIÓN 

Asamblea Parlamentaria del Consejo de 

Europa 
Respuesta pendiente 

Asociación Mundial de Autoridades 

Electorales (A-WEB) 
Respuesta pendiente 

Atlantic Council Respuesta pendiente 

Cámara de Comercio de Estados Unidos - 

México  
Aceptaron participar 

Centro Carter 
En proceso de evaluación la potencial 

participación 

Centro Internacional de Estados Unidos 

para el Apoyo Electoral (USICES) 
Respuesta pendiente 

Comisión de Venecia del Consejo de 

Europa 

Comentaron que no hacían misiones de 

observación, pero podrían coordinar un 

grupo que realizaría una evaluación del 

sistema electoral. Adicionalmente, 

podrían participar en el Programa de 

invitados institucionales. 

Confederación Parlamentaria de las 

Américas (COPA) 

Informaron que hay interés de enviar una 

misión 

Conferencia Permanente de Partidos 

Políticos de América Latina y el Caribe 

(COPPPAL) 

Informaron que hay interés de enviar una 

misión 

Consejo de Expertos Electorales de 

Latinoamérica (CEELA) 

Informaron que hay interés de enviar una 

misión 

Delian Project 

Compartieron que tienen interés en 

participar, aunque estarían consiguiendo 

recursos para financiar su misión. 

Embajada de Canadá en México 

Aceptaron participar. Iniciaron ya la 

acreditación de personas visitantes 

extranjeras 
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INSTANCIA SITUACIÓN 

Embajada de Estados Unidos en México 
Compartieron que tienen interés en 

participar. 

Fundación Internacional de Sistemas 

Electorales (IFES) 

Compartieron que tienen interés en 

participar como parte del Programa de 

invitados institucionales 

Fundación Kofi Annan Respuesta pendiente 

Instituto Dominicano de Derecho Electoral 

Aceptaron participar. Iniciaron ya la 

acreditación de personas visitantes 

extranjeras 

Instituto Internacional para la Democracia y 

la Asistencia Electoral (IDEA Internacional) 

Aceptaron participar. Se están llevando a 

cabo pláticas para establecer los 

mecanismos de colaboración, según lo 

establecido en el convenio de 

cooperación bilateral vigente 

Instituto Nacional Demócrata (NDI) Respuesta pendiente 

Instituto Republicano Internacional (IRI) 

Compartieron que tienen interés en 

participar, aunque estarían consiguiendo 

recursos para financiar su misión. 

National Endowment for Democracy (NED) 
Comentaron que no hacían misiones de 

observación 

Organización de los Estados Americanos 

(OEA) 

Aceptaron participar. Está en proceso de 

revisión y firma el instrumento de 

colaboración que esa instancia 

continental suscribe en el marco de sus 

misiones internacionales de 

acompañamiento a elecciones 

Parlamento Europeo 
Declinaron la invitación por coincidir con 

su elección 

Unión Europea Aceptaron participar 

Unión Interamericana de Organismos 

Electorales (UNIORE) 

Aceptaron participar. Enviaron una 

primera misión de avanzada entre el 26 y 

29 de febrero. Se tiene programada una 

segunda visita durante abril, así como un 

grupo amplio para la Jornada Electoral 

 

Paralelamente, se informa que han atendido diversas solicitudes presentadas por personas 

representantes de la comunidad internacional interesadas en acreditarse como visitantes 

extranjeras. 

 

Incluso se atendieron las solicitudes de información para acreditarse como personas 

visitantes extranjeras de 

• Organización Nueva Sinergia para una África Solidaria 

• José Varela, Vicepresidente de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
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• Rafael Rodríguez Campos, Especialista en Derecho Electoral y Constitucional de 
Perú 

 

Finalmente, se informa que, hasta el 20 de marzo del año en curso, la sección 

correspondiente a personas visitantes extranjeras para el PE 23-24 en la página de 

Internet institucional suma 13,401 visitas. Esto significa un incremento del 22.4% respecto 

del corte correspondiente al 14 de febrero pasado, cuando se registraron 10,945 vistas. 

 

 

3. RECEPCIÓN DE SOLICITUDES  

  

Durante el periodo que corresponde al presente Informe, es decir entre el 23 de febrero y 

el 22 de marzo de 2024, el INE, a través de la CAI, recibió documentación de 106 personas 

interesadas en acreditarse como visitantes extranjeras para el PE 23-24, todas ellas por 

vía electrónica. 

 

Cabe anotar que en 102 casos se recibió la totalidad de la documentación requerida para 

acreditarse, siendo que en 89 de ellos las personas interesadas remitieron los insumos 

completos en la primera remesa, otras 13 completaron la documentación a invitación de 

la CAI para remitir insumos pendientes, quedando pendiente la totalidad de la 

documentación de cuatro personas más, a quien la CAI ha informado del insumo 

pendiente de entregar, e invitado a remitirlo. 

 

Adicionalmente, se recibió el insumo pendiente de un interesado, que presentó parte de 

su documentación en el periodo correspondiente al Quinto informe.  

 

A manera de resumen, y considerando la documentación recibida desde el 21 de 

septiembre de 2023, fecha en que inició el periodo de recepción de solicitudes de 

acreditación como personas visitantes extranjeras, y hasta el 22 de marzo de 2024, fecha 

de corte del presente Informe, se ha recibido documentación de 164 personas interesadas, 

de las cuales 151 (92.1%) han presentado la totalidad de los insumos requeridos para 

dictaminar respecto de las mismas, y está pendiente recibir documentación de las otras 

12 (7.3%).  

 

Hasta el momento sólo una solicitud ha sido rechazada por haber enviado en dos 

ocasiones el mismo formato con firmas que no coincidían. 

 

 

4. RESOLUCIÓN  

  

Tomando en cuenta que 102 de las 106 personas que presentaron documentación para 

acreditarse como visitantes extranjeras en el periodo que corresponde a este Informe 

cumplen con los requisitos establecidos en el párrafo 1 de la Base 4ª del resolutivo Primero 

del Acuerdo INE/CG537/2023, y adicionalmente una persona interesada que presentó 

documentación en el periodo correspondiente al Quinto informe completó los insumos 
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correspondientes; acatando lo establecido en el párrafo 1 de la Base 5ª de la resolución, 

la CAI procedió a aprobar 103 solicitudes de acreditación en este periodo. 

 

Los datos generales de las personas acreditadas como visitantes extranjeras aprobada en 

este periodo son: 

 
FOLIO NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 

052 
EDUARDO FRANCISCO R 

LUCERO 
ARGENTINA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

PLATA 

059 ALFREDO RAMÍREZ PEGUERO 
REPÚBLICA 

DOMINICANA 
INSTITUTO DOMINICANO DE 

DERECHO ELECTORAL 

060 
MARISELA CARIDAD TEJADA 

ROSARIO 
REPÚBLICA 

DOMINICANA 
INSTITUTO DOMINICANO DE 

DERECHO ELECTORAL 
061 YURIKO TAKAHASHI JAPÓN UNIVERSIDAD DE WASEDA 

062 TANIA TOUSSAINT HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA 

HAITIANA 

063 DJYMICA PETIT HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA 

HAITIANA 

064 EMERSON GASSANT HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA 

HAITIANA 

065 MULLER DESTIN HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA 

HAITIANA 

066 PIERRE FRANCIS HAITÍ 

UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA 

HAITIANA 

067 
MARCOS EMILIO HERASME 

ALFONSO 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

MODERNO 

069 
MARÍA ESTELA DE LEÓN 

VELOZ DE MATEO 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 

CENTRO DE MUJERES DE LAS 

AMÉRICAS 

070 VANESSA PIERRE HAITÍ FEDMA 

071 OLAYIDE OLASUNKANMI NIGERIA UNÍON NIGERIANA DE PERIODISTAS 

072 FEDERICO MONTERO ARGENTINA OBSERVATORIO DEL SUR GLOBAL 

073 JORGE HORACIO CANTET ARGENTINA 

FUNDACIÓN OBSERVATORIO 

ARGENTINO DE DERECHOS 

CONSTITUCIONALES 

075 CARLOS ANIBAL LÓPEZ LÓPEZ ARGENTINA 

OBSERVATORIO DEL PENSAMIENTO 

ESTRATÉGICO PARA LA 

INTEGRACIÓN REGIONAL 

076 DANIELA PATRICIA ALMIRÓN ARGENTINA 

CENTRO INTERNACIONLA DE 

ESTUDIOS SOBRE DEMOCRACIA Y 

PAZ SOCIAL 

077 DMYTRO KUZMENKO UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

078 ROMAN REDKO UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

079 RADION REDKO UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

081 RICARDO JULIEN HAITÍ ALBAÑILERÍA 
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FOLIO NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 
082 ELMENGZ JULIEN HAITÍ CENTRO KAY CHAL 

083 JORGE DANIEL DRKOS ARGENTINA 

CONFERENCIA PERMANENTE DE 

PARTIDOS POLÍTICOS DE AMÉRICA 

LATINA Y EL CARIBE 

084 RICALDINIO FRENEL HAITÍ MECÁNICO 

085 ANN MILLER RAVEL 
ESTADOS 

UNIDOS 
RAVELLAW 

086 
ANDREA ESTEFANÍA TERCERO 

CASTELLÓN 
COSTA RICA 

CENTRO DE ASESORÍA Y 

PROMOCIÓN ELECTORAL 

087 
KATIA VERÓNICA GAMARRA 

URIONA 
BOLIVIA 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE 

BOLIVIA 

088 
CARMEN GLORIA BREVIS 

TORRES 
CHILE 

UNIVERSIDAD CATÓLICA SILVIA 

HENRIQUEZ 

089 ALIRIO GALVIS PADILLA COLOMBIA ABOGADO 

090 
LUIS HERNANDO MUÑOZ 

CASTAÑEDA 
COLOMBIA 

ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

091 VIACHESLAV REDKO UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

092 ANDRII SKIDAN UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

093 YEVHEN BAIRAMOV UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

094 ROSTYSLAV RASHCHUPIN UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

095 DJEFF NEPTUNE HAITÍ RAPRODD 

096 JEAN MARC DUVERSEAU HAITÍ FEDHA 

097 YISKA CHOPINA ALEXANDRE HAITÍ RAPRODD 

098 SYNDIE MORTIME HAITÍ HAITÍ MISSION SERVICE 

099 ANTONIO LÓPEZ VEGA ESPAÑA 
INSTITUTO UNIVERSITARIO ORTEGA 

- MARAÑÓN 

100 RAFAELINA PERALTA ARIAS 
REPÚBLICA 

DOMINICANA 
MISIÓN DE GÉNERO 

101 
ROSA FIOR D ALIZA PÉREZ DE 

GARCÍA 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL DE 

REPÚBLICA DOMINICANA 

102 OSNEL VALDEMA HAITÍ FEDHA 

103 ELZARE JULIEN HAITÍ COMERCIANTE 

104 
JUAN FRANCISCO TORRES 

LÓPEZ 

ESTADOS 

UNIDOS 

FUNDACIÓN PUERTO RICO EN 

MARCHA 

105 JUAN MANUEL ABAL MEDINA ARGENTINA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

106 
GREGORY CAMERON 

EDGREEN 

ESTADOS 

UNIDOS 

EMBADAJADA DE ESTADOS UNIDOS 

EN MÉXICO 

107 CATELOT LIRA HAITÍ CHOFER 

108 KERLINE HENRY HAITÍ AGIR ODD 

109 
HAYRON BRENNER AMPÉREZ 

SOLIZ 
GUATEMALA 

INSTITUTO TÉCNICO DE 

CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD 

110 FERNANDO LUIS ESTECHE ARGENTINA PROFESOR UNLP 

111 
OLINDA MARÍA SELVA 

BAREIRO BOBADILLA MAR 
PARAGUAY 

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y 

ESTUDIOS 

112 ALICHA TOUSSAINT HAITÍ FEDHA 

113 
YARITZA ISABEL ARIAS DE 

PERAZA 
VENEZUELA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE 

VENEZUELA 
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FOLIO NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 
115 ROSA MARÍA MARCUZZI ARGENTINA PROFESORA INVESTIGADORA 

116 
MARÍA MAGDALENA T. VACA 

TERÁN 
ARGENTINA 

FISCALÍA NACIONAL ELECTORAL DE 

ARGENTINA 

117 MIKENDY LOUIS HAITÍ NADOU MULTI SERVICE 

118 RAÚL LLARULL LLINAS ESPAÑA PERIODISTA 

119 ÁLVARO ESTEBAN POP AC GUATEMALA ORGANISMO INDÍGENA NALEB 

120 
HILMER WENCESLAO 

ZEGARRA ESCALANTE 
PERÚ 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA 

UNIVERSIDAD PERUANA DEL NORTE 

121 MICHENAIDER PRUDENT HAITÍ AGIR-ODD 

122 SOFÍA VINCENZI GUILÁ COSTA RICA 
CENTRO DE ASESORÍA Y 

PROMOCIÓN ELECTORAL 

123 IAROSLAV REZNICHENKO UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

124 ANA PAOLA HALL GARCÍA HONDURAS 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE 

HONDURAS 

125 GUSTAVO GABRIEL DI MARZIO ARGENTINA MOVIMIENTO EVITA 

126 PIERRE DIEUSEUL HAITÍ AGIR ODD 

127 OLUSHOLA SAMPSON SANNI NIGERIA 
UNIÓN NIGERIANA DE PERIODISTAS 

CONSEJO DE LAGOS 

128 NELSON HUMBERTO BALIDO 
ESTADOS 

UNIDOS 

CONSEJO FRONTERIZO DE 

COMERCIO Y SEGURIDAD 

129 EARL ANTHONY WAYNE 
ESTADOS 

UNIDOS 
AMERICAN UNIVERSITY 

130 LILA KARINA ABED 
ESTADOS 

UNIDOS 
CENTRO WOORDOW WILSON 

131 
JOSÉ ROSARIO TEJEDA 

TEJEDA 
HONDURAS 

CONGRESO NACIONAL DE 

HONDURAS 

132 JONATHAN BENJAMIN 
REINO 

UNIDO 
EMBAJADA BRITÁNICA EN MÉXICO 

133 KATIE BETH JAMES 
REINO 

UNIDO 
EMBAJADA BRITÁNICA EN MÉXICO 

134 JAMES BARRET GARMAN 
ESTADOS 

UNIDOS 

CONSULADO GENERAL DE ESTADOS 

UNIDOS EN GUADALAJARA 

135 GRAEME CHRISTIE CLARK CANADÁ EMBAJADA DE CANADÁ EN MÉXICO 

136 
IGNACIO ANDRÉS GONZÁLEZ 

BECERRA 
CHILE CIENTISTA POLÍTICO, INVESTIGADOR 

137 RAÚL DANIEL BEJAS ARGENTINA 
CÁMARA NACIONAL ELECTORAL DE 

ARGENTINA 

138 JOHN PAUL KURIAKUZ 
ESTADOS 

UNIDOS 

CONSULADO GENERAL DE ESTADOS 

UNIDOS EN GUADALAJARA 

139 
CARLOS DANIEL ALEJANDRO 

PRIETO 
URUGUAY RRII ESPACIO 2040 

140 EMMANUEL DAVID MSENGI TANZANIA 
OFICINA DE REGISTRO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS 

141 HOLLO STEVEN KAZI TANZANIA 
OFICINA DE REGISTRO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS 

142 ABASS ADEDAYO IBITOYE NIGERIA VOICE OF NIGERIA 

143 HORACIO PIETRAGALLA CORTI ARGENTINA 
PRESIDENTE ASOCIACIÓN CIVIL RED 

FEDERAL DDHH 

144 DUNCAN ROBERT WOOD 
REINO 

UNIDO 
CENTRO WOORDOW WILSON 
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FOLIO NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 
145 DAVID GLENN MACDOUGALL CANADÁ EMBAJADA DE CANADÁ EN MÉXICO 

146 JONATHAN DAVID BOISSEAU CANADÁ EMBAJADA DE CANADÁ EN MÉXICO 

147 
RAYSA ESTEFANIA GARCÍA 

VALDÉZ 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

MODERNO 

148 RUBEN MIRANDA GONCALVES ESPAÑA 
PROFESOR DE UNIVERSIDAD Y 

MAGISTRADO SUPLENTE 

149 HUGO GARCÍA ISLA CUBA SIN DATO 

150 EDUARDO ALBERTO SIGAL ARGENTINA 
PARTIDO FRENTE GRANDE ORDEN 

NACIONAL 

151 ANATOLII REZNICHENKO UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

152 OLEKSANDR VOROPAIEV UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

153 SOFIIA ANANIEVA UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

154 KATERYNA ZHUKOVA UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

155 NAO ABIKO JAPÓN EMBAJADA DE JAPÓN EN MÉXICO 

156 MISATO IKEHATA JAPÓN EMBAJADA DE JAPÓN EN MÉXICO 

157 
VICTOR GABRIEL RODRIGUEZ 

DE OLIVEIRA 
ESPAÑA UNIVERSIDAD DE SAO PAULO 

158 LEONID KYPYCHENKO UCRANIA 
ENCABEZANDO INICIATIVAS 

LEGALES 

159 NIKITA ANISIMOV 
FEDERACIÓN 

RUSA 

CÁMARA CÍVICA DE LA FEDERACIÓN 

DE RUSIA 

160 MARGARITA LIANGE 
FEDERACIÓN 

RUSA 

CÁMARA CÍVICA DE LA FEDERACIÓN 

DE RUSIA 

161 ANDREY MAXIMOV 
FEDERACIÓN 

RUSA 

CÁMARA CÍVICA DE LA FEDERACIÓN 

DE RUSIA 

162 GAYANE SEYRANYAN 
FEDERACIÓN 

RUSA 

CÁMARA CÍVICA DE LA FEDERACIÓN 

DE RUSIA 

163 
GLADYS LUISA ACOSTA 

VARGAS 
PERÚ SOCIÓLOGA Y ABOGADA 

164 RAFAEL RODRÍGUEZ CAMPOS PERÚ INVESTIGADOR INDEPENDIENTE 

 

Cabe recordar que, al momento, el INE ha recibido documentación de un total 164 

solicitudes de acreditación como personas visitantes extranjeras para el PE 23-24, de las 

cuales: 

• 151 han sido acreditadas como personas visitantes extranjeras, al cumplir con los 

requisitos establecidos. 1  

• 12 están pendientes de dictaminar, dado que las personas interesadas no han 

presentado la totalidad de la documentación señalada en el Acuerdo 

INE/CG537/2023. Cabe señalar que, en todos los casos, la CAI ha invitado a esas 

personas interesadas a completar la documentación pendiente, a fin de poder 

dictaminar respecto de sus solicitudes. 

• Una solicitud fue rechazada pues presentó en dos ocasiones sus respectivas 

 
1 En el Anexo 1 se presenta el listado completo de las personas visitantes extranjeras acreditas para el PE 
23-24, al momento. 
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solicitudes con firmas distintas al documento oficial que hizo llegar, procediendo la no 

aceptación según lo establecido en el inciso A, párrafo 1, de la Base 4ª del resolutivo 

Primero del Acuerdo y el punto 10 de la Convocatoria respectiva. 

 

Tomando en cuenta el género, 53 personas visitantes extranjeras acreditadas al momento 
pertenecen al género femenino y 98 masculino. 
 

PERSONAS VISITANTES EXTRANJERAS ACREDITADAS PARA EL PE 23-24 
 POR GÉNERO 

(Actualizado al 22 de marzo de 2024) 
 

 
 

Por lo que corresponde a los países de origen, considerando los respectivos continentes, 

al momento tenemos personas acreditadas de 31 diferentes nacionalidades, destacando: 

• Haití, con 32 personas acreditadas; 

• Argentina, con 17 personas acreditadas; 

• Ucrania, con 13 personas acreditadas, y 

• Estados Unidos, con 12 personas acreditadas. 

 

Agrupándolas por nacionalidad y continente, tenemos 107 personas visitantes extranjeras 

de 18 países de América, 33 acreditadas de ocho países de Europa, seis acreditados de 

tres países de Asia y cinco personas acreditadas de dos países de África. Hasta el 

momento no hemos recibido solicitudes de países de Oceanía. 

  

35.1%

64.9%

Femenino

Masculino
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PERSONAS VISITANTES EXTRANJERAS ACREDITADAS PARA EL PE 23-24 

 POR CONTINENTE 

(Actualizado al 22 de marzo de 2024) 

 

 
 

Tomando en cuenta que al 22 de marzo estamos a 60 días de que venza el plazo para 

que las personas interesadas presenten su solicitud de acreditación como visitantes 

extranjeras, a manera de comparativo se presenta el siguiente cuadro respecto del 

número de personas visitantes extranjeras acreditadas en cada elección federal, en un 

periodo similar para la conclusión del plazo para presentar documentación. 

 

PROCESO 

ELECTORAL 

FEDERAL 

TOTAL DE PERSONAS 

VISITANTES EXTRANJERAS 

ACREDITADAS 

PERSONAS VISITANTES 

EXTRANJERAS ACREDITADAS 60 

DIAS PREVIOS AL VENCIMIENTO 

DEL PLAZO 

1994 943 0 (0.0%) 

1997 398 0 (0.0%) 

2000 860 53 (6.2%) 

2003 180 6 (3.3%) 

2006 693 58 (8.4%) 

2008-2009 424 12 (2.8%) 

2011-2012 696 37 (5.3%) 

2014-2015 401 31 (7.7%) 

2017-2018 907 69 (7.6%) 

2020-2021 559 73 (13.1%) 

2023-2024 - 151 

 

Como ha ocurrido en experiencias previas, se prevé que el número de personas 

acreditadas vaya incrementando de forma paulatina; por tanto, en breve, la titular de la 

CAI, Marisa Arlene Cabral Porchas, solicitará a las y los integrantes del Consejo General 

una cuenta de correo para hacer llegar cortes semanales con datos actualizados de las y 

los visitantes extranjeros para el PE 23-24. 

 

70.9%

21.9%

4.0%
3.3%

América

Europa

Asia

África
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5. NOTIFICACIÓN A LAS PERSONAS INTERESADAS  

 

Con base en lo establecido en el párrafo 5 de la Base 5ª del resolutivo Primero del Acuerdo 

INE/CG537/2023, la CAI remitió 92 notificaciones oficiales respecto de las resoluciones 

emitidas por la documentación recibida, todas ellas en sentido aprobatorio. En todos los 

casos, la respectiva determinación se hizo llegar por medios electrónicos. 

 

Respecto de estas 93, 91 corresponden a personas visitantes extranjeras acreditadas en 

el periodo comprendido por el presente Informe, y 2 más cuya notificación estaba 

pendiente de envío, según lo asentado en el reporte previo. 

 

Quedan pendientes de enviar 12 notificaciones de aprobación más, mismas que están en 

proceso de elaboración. 

 

Cabe anotar que, junto con las notificaciones se remitió a cada persona visitante extranjera 

información sobre el trámite del visado, información para ingresar a territorio nacional, así 

como para la obtención de los gafetes de acreditación; siendo que esta documentación se 

está enviando tomando en cuenta las necesidades de cada una de ellas. Siendo que el 

documento corresponde al que se dio cuenta como parte de las acciones de colaboración 

con la Cancillería. 

 

Incluso, la documentación se remitió a otras personas visitantes extranjeras previamente, 

siendo que, al momento, todas las personas acreditadas bajo esta figura cuentan con 

información sobre los procedimientos a seguir, tanto de índole migratoria, como para 

obtener su gafete de acreditación. 

 

 

6. ELABORACIÓN Y ENTREGA DE GAFETES DE ACREDITACIÓN  

 

De conformidad con el párrafo 7 de la Base 5ª del Acuerdo INE/CG537/2023, la CAI es la 

instancia responsable de establecer los mecanismos conducentes para la elaboración de 

los gafetes de acreditación como persona visitante extranjera, así como para la entrega 

correspondiente. 

 

Al respecto, y con base en lo establecido el Programa de trabajo, se solicitaron los apoyos 

de la Coordinación de Tecnologías de Información Administrativa de la Dirección Ejecutiva 

de Administración para continuar utilizando la herramienta tecnológica para la elaboración 

de los gafetes de acreditación para las personas visitantes extranjeras.  

 

En este sentido se informa que, al momento, el INE está en condiciones de entregar la 

totalidad de los gafetes de acreditación a las personas visitantes extranjeras. 

 

Hasta este momento se han entregado 12 gafetes, la mayoría de ellos pertenecientes a 

las personas integrantes de las dos primeras misiones de acompañamiento internacional 
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que estuvieron presentes en nuestro país, a saber: la Unión Interamericana de 

Organismos Electorales (UNIORE), del 26 al 29 de febrero; y la de Expertas 

Internacionales con Perspectiva de Género, del 11 al 14 de marzo. 

 

 

7. MISIONES DE ACOMPAÑAMIENTO INTERNACIONAL  

 
De acuerdo con la Base 2 del numeral 6 del Acuerdo INE/CG537/2023, se atendieron a dos 
misiones de avanzada de acompañamiento internacional.  Del 26 al 29 de febrero, se 
realizó la primera misión de avanzada de la Unión Interamericana de Organismos 
Electorales (UNIORE), la cual estuvo integrada por 4 representantes de autoridades 
electorales y 1 persona representante de la secretaría técnica de la misión. 
 
Asimismo, del 11 al 14 de marzo, se desarrolló por primera vez, la misión de expertas 
internacionales con perspectiva de género, la cual estuvo integrada por expertas en la 
materia y una persona representante de la secretaría técnica de la misión.  
 

 Misión Internacional Personas integrantes de la misión 

Primera visita de la misión de 
acompañamiento internacional 
de UNIORE 

• Hernán Penagos (Registrador Nacional del 

Estado Civil de Colombia y Jefe de la Misión). 

• Alberto Ricardo Dalla Via (Juez de la Cámara 

Nacional Electoral de Argentina) 

• Kelvin Fabricio Aguirre Córdova (Consejero 

Secretario del Consejo Nacional Electoral de 

Honduras) 

• Ileana Aguilar (Secretaría Académica del Instituto 

de Formación y Estudios en Democracia del TSE 

de Costa Rica) 

• José Thompson J. (Secretario Técnico de la Unión 

Interamericana de Organismos Electorales) 

Primera visita de la misión de 
expertas internacionales con 
perspectiva de género 

• Olinda María Bareiro B., Ex integrante del Comité 

para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer 

• Katia Verónica Uriona Gamarra, Ex presidenta del 

Tribunal Electoral de Bolivia 

• Rosa Fior D´Aliza Pérez de García, Jueza Titular 

del Tribunal Superior Electoral de República 

Dominicana  

• Rafaelina Peralta Arias, Ex Magistrada de la Junta 

Central Electoral y del Tribunal Superior Electoral 

de República Dominicana 

• Andrea Tercero Castellón, asesora Internacional 

del Centro de Asesoría y Promoción Electoral 

(IIDH/CAPEL) 
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8. INFORMACIÓN A LAS PERSONAS VISITANTES EXTRANJERAS  

 

Tomando en cuenta el Punto 10 del Programa General de trabajo para atender e informar 

a las personas visitantes extranjeras que acudan a presenciar y acompañar el desarrollo 

del Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales concurrentes 2023 – 

2024, aprobado como parte del Acuerdo INE/CG537/2023, la CAI ha invitado a las 

personas visitantes extranjeras a consultar el sitio https://ine.mx/voto-y-

elecciones/elecciones-2024/, a efecto de contar con información general sobre estos 

comicios. 

 

Por otra parte, se recibieron y atendieron las solicitudes de la visitante extranjera Madeleine 

Osorovitz quien ha venido manifestando su interés por reunirse con personas funcionarias 

del INE de órganos desconcentrados. Al respecto, el 23 de febrero sostuvo una reunión 

con el Consejero Presidente del Consejo Local de Yucatán, Luis Guillermo San Denis 

Alvarado Díaz, funcionarios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán, así como de la titular de la CAI, Marisa Arlene Cabral Porchas. Mientras que 12 

de marzo, se reunió con el Consejero Presidente del Consejo Local de Jalisco Luis Zamora 

Cobián. 

 

Adicionalmente, se está atendiendo la solicitud del ciudadano francés Kees Rentenier, 

quien formuló una serie de cuestionamientos vía correo electrónico dirigidos a la Direccion 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a la Direccion Ejecutiva de Organización 

Electoral y a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 

 

 

  

https://ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2024/
https://ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2024/
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ANEXO 1 

 

PERSONAS VISITANTES EXTRANJERAS ACREDITADAS POR EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2023-2024 

 

(Actualizado al 22 de marzo de 2024) 

 
FOLIO NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 

001 EMANUEL JIMÉNEZ ESTADOS UNIDOS ESTUDIANTE 

002 
MATÍAS EMANUEL 

GALANTE 
ARGENTINA COOPLATAM 

008 ROB ROY THOMPSON ESTADOS UNIDOS ESCRITOR 

010 SEONGYUN CHUNG COREA DEL SUR GRUPO FINANCIERO INTERCAM 

011 
TENJIN TORCHI 

TAMANG 
NEPAL COMERCIANTE 

012 

ROBERTA MARÍA 

GONCALVES 

FERREIRA MACHADO 

BRASIL HOGAR 

013 PANKAJ POKHREL NEPAL HIMALAYAN BANK LIMITED 

014 
KENDALL ALONSO 

ZAMORA MORERA 
COSTA RICA 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 

INTEGRAL 

015 HERVE SAINT-LOUIS HAITÍ 
MISIÓN NACIONAL DE LA DFENSORÍA DE 

DERECHOS HUMANOS DE HAITÍ 

017 
MARCHY LOVE 

HILARIE 
HAITÍ 

MISIÓN NACIONAL DE LA DFENSORÍA DE 

DERECHOS HUMANOS DE HAITÍ 

018 JEAN LUCK ELIANE HAITÍ 
MISIÓN NACIONAL DE LA DFENSORÍA DE 

DERECHOS HUMANOS DE HAITÍ 

019 NAICA ROGER HAITÍ 
MISIÓN NACIONAL DE LA DFENSORÍA DE 

DERECHOS HUMANOS DE HAITÍ 

020 ABNER ARISTIDE HAITÍ 
MISIÓN NACIONAL DE LA DFENSORÍA DE 

DERECHOS HUMANOS DE HAITÍ 

021 SLINE RENELUS HAITÍ 
MISIÓN NACIONAL DE LA DFENSORÍA DE 

DERECHOS HUMANOS DE HAITÍ 

022 
MIGUEL ÁNGEL 

FIGUEROA SEVERINO 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 
PARTIDO REVOLUCIONARIO MODERNO 

023 
MARYLING MARTINEZ 

VARELA 
CUBA EMPLEADA BANCARIA 

024 KEES RENTENIER FRANCIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LOUVAIN 

025 
EDSON MORAES 

BOROWSKI 
BRASIL 

INSTITUTO GAUCHO DE DERECHO 

ELECTORAL 

026 
ROLANDO GUZMÁN 

TENORIO 
COSTA RICA ABOGADO E HISTORIADOR 

027 
MADELEINE 

OSOROVITZ 
FRANCIA EMBAJADA DE FRANCIA EN MÉXICO 

029 
JUNIOR NOE VARGAS 

VALENCIA 
ECUADOR GRUPO BENJ 

031 

RICARDO DE JESÚS 

MERCEDES ÁLVAREZ 

QUINTERO 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 
PARTIDO REVOLUCIONARIO MODERNO 
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FOLIO NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 

032 
EMMI IIDA SOFIA 

LAINE 
FINLANDIA EMBAJADA DE FINLANDIA EN MÉXICO 

033 ELISABETH SLATTUM NORUEGA EMBAJADA DE NORUEGA EN MÉXICO 

034 LINE HAMMEREN NORUEGA EMBAJADA DE NORUEGA EN MÉXICO 

035 ERIK STOLPESTAD NORUEGA EMBAJADA DE NORUEGA EN MÉXICO 

036 
NADIA RAMOS 

SERRANO 
PERÚ 

CENTRO DE LIDERAZGO E INNOVACIÓN 

PARA MUJERES DE LAS AMÉRICAS 

037 MARKO POPIC CANADÁ EMBAJADA DE CANADÁ EN MÉXICO 

038 LUCIE VERREAULT CANADÁ EMBAJADA DE CANADÁ EN MÉXICO 

039 
ROSA MARÍA 

RODRÍGUEZ PÉREZ 
CUBA 

ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE 

GESTIÓN 

040 
FRANCESCO 

PADOVANI 
ITALIA ISTITUTO DON CALABRIA 

041 ARIANNA FRENCIA ITALIA ISTITUTO DON CALABRIA 

042 ANTONIO UGUES JR ESTADOS UNIDOS ST. MARY´S COLLEGE OF MARYLAND 

043 
ILEANA AGUILAR 

OLIVARES 
COSTA RICA 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

DE COSTA RICA 

044 
OSCAR MAÚRTUA DE 

ROMAÑA 
PERÚ 

SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO 

INTERNACIONAL 

045 

CHLOÉ LUCIENNE 

MARGUERITE 

CONSTANT 

FRANCIA PROFESORA INVESTIGADORA 

046 
HERNÁN PENAGOS 

GIRALDO 
COLOMBIA 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL DE COLOMBIA 

047 
KELVIN FABRICIO 

AGUIRRE CÓRDOVA 
HONDURAS 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE 

HONDURAS 

048 
JOSÉ THOMPSON 

JIMÉNEZ 
COSTA RICA 

INSTITUTO INTERAMERICANO DE 

DERECHOS HUMANOS 

049 
JEAN ABDIUS 

CASSAMAJOR 
HAITÍ 

UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA HAITIANA 

050 LUCIANA TITO ARGENTINA LICENCIADA EN CIENCIA POLÍTICA 

051 BETHANY HYNES CANADÁ EMBAJADA DE CANADÁ EN MÉXICO 

052 
EDUARDO 

FRANCISCO R 
LUCERO 

ARGENTINA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

053 STEEVE BRUNO HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA HAITIANA 

054 
YVONNE MARÍA 

GUERRA 
ESTADOS UNIDOS GOBIERNO DE GLENDALE, CALIFORNIA 

055 
EMMANUEL CALEB 

RATON 
HAITÍ 

UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA HAITIANA 

056 WADSON VIXAMAR HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA HAITIANA 

057 JOHADELLE CADET HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA HAITIANA 

058 
ALBERTO RICARDO 

DALLA VÍA 
ARGENTINA 

CAMARA NACIONAL ELECTORAL DE 

ARGENTINA 

059 
ALFREDO RAMÍREZ 

PEGUERO 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 
INSTITUTO DOMINICANO DE DERECHO 

ELECTORAL 

060 
MARISELA CARIDAD 

TEJADA ROSARIO 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 

INSTITUTO DOMINICANO DE DERECHO 

ELECTORAL 
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061 YURIKO TAKAHASHI JAPÓN UNIVERSIDAD DE WASEDA 

062 TANIA TOUSSAINT HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA HAITIANA 

063 DJYMICA PETIT HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA HAITIANA 

064 EMERSON GASSANT HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA HAITIANA 

065 MULLER DESTIN HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA HAITIANA 

066 PIERRE FRANCIS HAITÍ 
UNIÓN DE JÓVENES PARA EL 

DESARROLLO DE LA CULTURA HAITIANA 

067 
MARCOS EMILIO 

HERASME ALFONSO 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 
PARTIDO REVOLUCIONARIO MODERNO 

069 

MARÍA ESTELA DE 

LEÓN VELOZ DE 

MATEO 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 
CENTRO DE MUJERES DE LAS 

AMÉRICAS 

070 VANESSA PIERRE HAITÍ FEDMA 

071 
OLAYIDE 

OLASUNKANMI 
NIGERIA UNÍON NIGERIANA DE PERIODISTAS 

072 
FEDERICO 

MONTERO 
ARGENTINA OBSERVATORIO DEL SUR GLOBAL 

073 
JORGE HORACIO 

CANTET 
ARGENTINA 

FUNDACIÓN OBSERVATORIO 
ARGENTINO DE DERECHOS 

CONSTITUCIONALES 

075 
CARLOS ANIBAL 

LÓPEZ LÓPEZ 
ARGENTINA 

OBSERVATORIO DEL PENSAMIENTO 
ESTRATÉGICO PARA LA INTEGRACIÓN 

REGIONAL 

076 
DANIELA PATRICIA 

ALMIRÓN 
ARGENTINA 

CENTRO INTERNACIONLA DE ESTUDIOS 
SOBRE DEMOCRACIA Y PAZ SOCIAL 

077 DMYTRO KUZMENKO UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

078 ROMAN REDKO UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

079 RADION REDKO UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

081 RICARDO JULIEN HAITÍ ALBAÑILERÍA 

082 ELMENGZ JULIEN HAITÍ CENTRO KAY CHAL 

083 
JORGE DANIEL 

DRKOS 
ARGENTINA 

CONFERENCIA PERMANENTE DE 
PARTIDOS POLÍTICOS DE AMÉRICA 

LATINA Y EL CARIBE 

084 RICALDINIO FRENEL HAITÍ MECÁNICO 
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085 ANN MILLER RAVEL 
ESTADOS 

UNIDOS 
RAVELLAW 

086 

ANDREA ESTEFANÍA 

TERCERO 

CASTELLÓN 

COSTA RICA 
CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN 

ELECTORAL 

087 
KATIA VERÓNICA 

GAMARRA URIONA 
BOLIVIA 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE 
BOLIVIA 

088 
CARMEN GLORIA 

BREVIS TORRES 
CHILE 

UNIVERSIDAD CATÓLICA SILVIA 
HENRIQUEZ 

089 
ALIRIO GALVIS 

PADILLA 
COLOMBIA ABOGADO 

090 
LUIS HERNANDO 

MUÑOZ CASTAÑEDA 
COLOMBIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

091 VIACHESLAV REDKO UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

092 ANDRII SKIDAN UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

093 YEVHEN BAIRAMOV UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

094 
ROSTYSLAV 

RASHCHUPIN 
UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

095 DJEFF NEPTUNE HAITÍ RAPRODD 

096 
JEAN MARC 

DUVERSEAU 
HAITÍ FEDHA 

097 
YISKA CHOPINA 

ALEXANDRE 
HAITÍ RAPRODD 

098 SYNDIE MORTIME HAITÍ HAITÍ MISSION SERVICE 

099 
ANTONIO LÓPEZ 

VEGA 
ESPAÑA 

INSTITUTO UNIVERSITARIO ORTEGA - 
MARAÑÓN 

100 
RAFAELINA PERALTA 

ARIAS 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 
MISIÓN DE GÉNERO 

101 
ROSA FIOR D ALIZA 

PÉREZ DE GARCÍA 

REPÚBLICA 

DOMINICANA 
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL DE 

REPÚBLICA DOMINICANA 

102 OSNEL VALDEMA HAITÍ FEDHA 

103 ELZARE JULIEN HAITÍ COMERCIANTE 

104 
JUAN FRANCISCO 

TORRES LÓPEZ 

ESTADOS 

UNIDOS 
FUNDACIÓN PUERTO RICO EN MARCHA 

105 
JUAN MANUEL ABAL 

MEDINA 
ARGENTINA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

106 
GREGORY CAMERON 

EDGREEN 

ESTADOS 

UNIDOS 
EMBADAJADA DE ESTADOS UNIDOS EN 

MÉXICO 
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107 CATELOT LIRA HAITÍ CHOFER 

108 KERLINE HENRY HAITÍ AGIR ODD 

109 
HAYRON BRENNER 

AMPÉREZ SOLIZ 
GUATEMALA 

INSTITUTO TÉCNICO DE CAPACITACIÓN 
Y PRODUCTIVIDAD 

110 
FERNANDO LUIS 

ESTECHE 
ARGENTINA PROFESOR UNLP 

111 

OLINDA MARÍA 

SELVA BAREIRO 

BOBADILLA 

PARAGUAY 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y 

ESTUDIOS 

112 ALICHA TOUSSAINT HAITÍ FEDHA 

113 
YARITZA ISABEL 

ARIAS DE PERAZA 
VENEZUELA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE 
VENEZUELA 

115 
ROSA MARÍA 

MARCUZZI 
ARGENTINA PROFESORA INVESTIGADORA 

116 
MARÍA MAGDALENA 

T. VACA TERÁN 
ARGENTINA 

FISCALÍA NACIONAL ELECTORAL DE 
ARGENTINA 

117 MIKENDY LOUIS HAITÍ NADOU MULTI SERVICE 

118 
RAÚL LLARULL 

LLINAS 
ESPAÑA PERIODISTA 

119 
ÁLVARO ESTEBAN 

POP AC 
GUATEMALA ORGANISMO INDÍGENA NALEB 

120 
HILMER WENCESLAO 

ZEGARRA 
ESCALANTE 

PERÚ 
CONSEJO CONSULTIVO DE LA 

UNIVERSIDAD PERUANA DEL NORTE 

121 
MICHENAIDER 

PRUDENT 
HAITÍ AGIR-ODD 

122 
SOFÍA VINCENZI 

GUILÁ 
COSTA RICA 

CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN 
ELECTORAL 

123 
IAROSLAV 

REZNICHENKO 
UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

124 
ANA PAOLA HALL 

GARCÍA 
HONDURAS 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE 
HONDURAS 

125 
GUSTAVO GABRIEL 

DI MARZIO 
ARGENTINA MOVIMIENTO EVITA 

126 PIERRE DIEUSEUL HAITÍ AGIR ODD 

127 
OLUSHOLA 

SAMPSON SANNI 
NIGERIA 

UNIÓN NIGERIANA DE PERIODISTAS 
CONSEJO DE LAGOS 

128 
NELSON HUMBERTO 

BALIDO 

ESTADOS 

UNIDOS 
CONSEJO FRONTERIZO DE COMERCIO Y 

SEGURIDAD 

129 
EARL ANTHONY 

WAYNE 
ESTADOS UNIDOS AMERICAN UNIVERSITY 
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130 LILA KARINA ABED ESTADOS UNIDOS CENTRO WOORDOW WILSON 

131 
JOSÉ ROSARIO 
TEJEDA TEJEDA 

HONDURAS CONGRESO NACIONAL DE HONDURAS 

132 JONATHAN BENJAMIN REINO UNIDO EMBAJADA BRITÁNICA EN MÉXICO 

133 KATIE BETH JAMES REINO UNIDO EMBAJADA BRITÁNICA EN MÉXICO 

134 
JAMES BARRET 

GARMAN 
ESTADOS UNIDOS 

CONSULADO GENERAL DE ESTADOS 
UNIDOS EN GUADALAJARA 

135 
GRAEME CHRISTIE 

CLARK 
CANADÁ EMBAJADA DE CANADÁ EN MÉXICO 

136 
IGNACIO ANDRÉS 

GONZÁLEZ BECERRA 
CHILE CIENTISTA POLÍTICO, INVESTIGADOR 

137 RAÚL DANIEL BEJAS ARGENTINA 
CÁMARA NACIONAL ELECTORAL DE 

ARGENTINA 

138 
JOHN PAUL 
KURIAKUZ 

ESTADOS UNIDOS 
CONSULADO GENERAL DE ESTADOS 

UNIDOS EN GUADALAJARA 

139 
CARLOS DANIEL 

ALEJANDRO PRIETO 
URUGUAY RRII ESPACIO 2040 

140 
EMMANUEL DAVID 

MSENGI 
TANZANIA 

OFICINA DE REGISTRO DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 

141 HOLLO STEVEN KAZI TANZANIA 
OFICINA DE REGISTRO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS 

142 
ABASS ADEDAYO 

IBITOYE 
NIGERIA VOICE OF NIGERIA 

143 
HORACIO 

PIETRAGALLA CORTI 
ARGENTINA 

PRESIDENTE ASOCIACIÓN CIVIL RED 
FEDERAL DDHH 

144 
DUNCAN ROBERT 

WOOD 
REINO UNIDO CENTRO WOORDOW WILSON 

145 
DAVID GLENN 
MACDOUGALL 

CANADÁ EMBAJADA DE CANADÁ EN MÉXICO 

146 
JONATHAN DAVID 

BOISSEAU 
CANADÁ EMBAJADA DE CANADÁ EN MÉXICO 

147 
RAYSA ESTEFANIA 

GARCÍA VALDÉZ 
REPÚBLICA 

DOMINICANA 
PARTIDO REVOLUCIONARIO MODERNO 

148 
RUBEN MIRANDA 

GONCALVES 
ESPAÑA 

PROFESOR DE UNIVERSIDAD Y 
MAGISTRADO SUPLENTE 

149 HUGO GARCÍA ISLA CUBA SIN DATO 

150 
EDUARDO ALBERTO 

SIGAL 
ARGENTINA 

PARTIDO FRENTE GRANDE ORDEN 
NACIONAL 

151 
ANATOLII 

REZNICHENKO 
UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 
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152 
OLEKSANDR 
VOROPAIEV 

UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

153 SOFIIA ANANIEVA UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

154 KATERYNA ZHUKOVA UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

155 NAO ABIKO JAPÓN EMBAJADA DE JAPÓN EN MÉXICO 

156 MISATO IKEHATA JAPÓN EMBAJADA DE JAPÓN EN MÉXICO 

157 
VICTOR GABRIEL 
RODRIGUEZ DE 

OLIVEIRA 
ESPAÑA UNIVERSIDAD DE SAO PAULO 

158 
LEONID 

KYPYCHENKO 
UCRANIA ENCABEZANDO INICIATIVAS LEGALES 

159 NIKITA ANISIMOV 
FEDERACIÓN 

RUSA 
CÁMARA CÍVICA DE LA FEDERACIÓN DE 

RUSIA 

160 MARGARITA LIANGE 
FEDERACIÓN 

RUSA 
CÁMARA CÍVICA DE LA FEDERACIÓN DE 

RUSIA 

161 ANDREY MAXIMOV 
FEDERACIÓN 

RUSA 
CÁMARA CÍVICA DE LA FEDERACIÓN DE 

RUSIA 

162 GAYANE SEYRANYAN 
FEDERACIÓN 

RUSA 
CÁMARA CÍVICA DE LA FEDERACIÓN DE 

RUSIA 

163 
GLADYS LUISA 

ACOSTA VARGAS 
PERÚ SOCIÓLOGA Y ABOGADA 

164 
RAFAEL RODRÍGUEZ 

CAMPOS 
PERÚ INVESTIGADOR INDEPENDIENTE 

 



 

 

ANEXO 2 

 

PERSONAS VISITANTES EXTRANJERAS ACREDITADAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2023-2024, POR 

PAÍS Y PERFIL 

 

(Actualizado al 22 de marzo de 2024) 

 

PAÍS 
AUTORIDADES 
ELECTORALES 

ORGANISMOS 
ESPECIALIZADOS 
EN DEMOCRACIA 

ONG´S 
PARTIDOS 
POLÍTICOS 

PARLAMENTOS 
ESTUDIANTES, 
ACADÉMICOS E 

INVESTIGADORES 

CUERPO 
DIPLOMÁTICO 

OTROS TOTAL 

HAITÍ 1   21          10 32 

ARGENTINA 3 2 4 3    4   1 17 

UCRANIA   12     1 13 

ESTADOS UNIDOS     1     5 3 3 12 

REP. DOMINICANA  1  3 1 4         9 

CANADÁ             6   6 

COSTA RICA 1 3 1         1 6 

PERÚ   1 1     2   1 5 

ESPAÑA      3  1 4 

RUSIA   4      4 

COLOMBIA 1   1         1 3 

CUBA               3 3 

FRANCIA           2 1   3 

HONDURAS 3               3 

JAPÓN      1 2  3 

NIGERIA   1     2 3 

NORUEGA             3   3 

REINO UNIDO      1 2  3 

BRASIL   1           1 2 

CHILE      2   2 
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PAÍS 
AUTORIDADES 
ELECTORALES 

ORGANISMOS 
ESPECIALIZADOS 
EN DEMOCRACIA 

ONG´S 
PARTIDOS 
POLÍTICOS 

PARLAMENTOS 
ESTUDIANTES, 
ACADÉMICOS E 

INVESTIGADORES 

CUERPO 
DIPLOMÁTICO 

OTROS TOTAL 

GUATEMALA   1   1   2 

ITALIA     2           2 

NEPAL               2 2 

TANZANIA 2        2 

BOLIVIA 1        1 

COREA DEL SUR               1 1 

ECUADOR               1 1 

FINLANDIA             1   1 

PARAGUAY      1   1 

URUGUAY    1     1 

VENEZUELA 1        1 

TOTAL (31 países) 14 10 50 8 0 22 18 29 151 

   


